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éstos como todos los criados y dependientes, sin distincion, tet1drán·el,1mifdrme· 
del colegio. 

TITULO III. 

SUELDOS, GRATIFICACIONES Y CO:KTADILIDAD. 

.-1:rt. 65. El director jr segundo gefe tendrán el sueldo de sns empleos res• 
pectivos, y ademas la mitad ele la gratificacion de campafü1 que pertenezca á sus. 
empleos. 

Art. 66. Los cnpitnnes de las compañías y los tenientes, el sueldo de pri• 
meros capitf¡,,nes y tenientes de ingenieros. 

Profesor del primer curso rle matemáticas, 

ldem del segundo, itlem i<lem, 
I:dem de mecánica r:,.cional y aplic;ida, 
Idem de física y qnímicA, 

Idem de geodesia y astronomía, 1 . 

Idem de forlificacion y artillería, . , 

Idem de arquitectura civil~ llidráuliea y deliueaciou, 

Idcm de geografül, historia,.principios de cronología y bibliotecario con 
funciones de secretario, 

Dos suStitutos, cada uno con,. 
:Maestro ele francés, 

· Idem ele inglés, 
Idern de dibujo natural 
Idern <le esgrimn, 

• 
• . ' 

Capcllan catedrático de moral y maestro de principios de gramática 
castellana, 

Capitán. habilitado pagn<lor! con las- mismas consideraciones y sueldo 

que los <le igual empleo cu artillería. 

Médico quirúrgico, con los goces y sueldo de los cnpituncs dt:l cuerpo 
médico, 

Teniente alumno, ,. ,. 

Subteniente alumno, , r • 

Rrimcr escribiente, palsano ú oficial retirado pam la. direccion general, 

Idem segundo para ln mi.:¡ma, 
ldem idem para la direccion del colegio y oficial del detall: 
Sargento primero alumno, 
Idem segundo idem, 
Cabo, 
AlnIJ?.ll.O, ,, ,. • 

$ 100' 
150 
150 
100 
100 
100 
120, 

100, 

80 
80 
80 
80 
50 

80 

45 

40 

50 

33 
33 
23 
22 
21 
iO.. 

Mayordomo despensero, 
Conserje, 

Enfermero criado de aseo, 
Cocinero, 

.. 

' ' ' ,) ' 
€riados de aseo y servicio general del! colegio, cada uno con 
A\yudante de cocina, 
Caballerango, 

Ta111bor, individuo de tropa, 
Corneta, idem ídem, 

,. 

50' 

1 s-
1"6 

25 
12 

8 

16 
¡;¡ 

l:t 
Art. 67. Los profesores paisanos s~rán considerado!:!, segun se hn. dicho, 

como capitanes. 

GRA.TJFICAGlU:XES. 

Art. GS. Para biblioteca, irnpresion <le tratados y compra de ins-
tr-umentos1 

llora alumbr,do, 
' Phra modelos, papel, lápice-s, colores de la clase de clelineacioíl, etc: 

]>ara todns las. tlemas cl.1se~ 

~rara botica y enfotmarfal 

rara gastos de policía , 
' ' l?ara rcposicion y conservaciort del servicio de cocina v comedor . ' 

Fara ¡Jremios y ~astas de lm; exiunenes público~ . ., ~, ' ' ' 
fura el dfrector, eon el objeto. de C¡ue satisfaga gastos <le correo, pa-

pel, enseres de la diroceion, hojas de servicio y filiacioues
1 

Al segundo gefe para gastos de escritorio, papel y r-n;eres de Ia oficina, 

A.. c,1da Cflpitan de compañía para el gasto de papel, libros maestros y 
de úr.den, 31 

Al ofici,1J que tenga las fnnctOnes de ayudante 
A cada s.argcnto 1. 0 4 rs., 

100 
40, 

30 

20 
JO 

8 

10 

11.5 

JO 

9 

2 

1 4 

• Stuna, , $ 273 4 
ArL 119. A cada caballo que pase revista se le abonarán 6 ps. 4 rs. 

Art. 70. La reposfcion del servicio de comedor se h,ná á.,gasto comun de un 

fondo que se UeYará aparte, y el cual se formnrá descontándose á cada alumno 

dos reales mensuales. La compostura <lel armamento será por cuentaidel alum
no á quien. pertenezca • 

Art. 7 I'. Se llernrá una cuenta particubr de cada uno de los fondos, e.on. 
cargo y data: respecto <le la de los tratndos que se hnn de comprar pnra la bi

blioteca, la <le iustrumentos, gastos.de la.biblioteca, de los exítmeues públiCO& .. y; 
nreraios, ha de ser. decretado el.gasto ,préviamente, con aprobacion del dimeloJ.· 
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general del cuerpo, y cada fondo tendrá su cuenta por sepnrardo en la caja, sin 
poderse suplir de uno á otro sin aprohacion del director general. La responsá· 

!bilidacl del di_rector del colcgio1 segundo gefe y capitan cajero, será pecuniaria. 

Art. 72. Los ajustes de_ los fondos y de todos los empleados del colegio y 
alumnos, los hará el capitan pagador, y en cada mes se le pasará copia de las 

distribuciones, para que pueda hacer dichos ajustes. La cuenta general de en• 

trada y salida de la caja la llevará el cajero: .esta caja tendrá tres lLwes, nna en 
poder del director, otra en el del segundo gefe, y otra en el del capitan cajero, 

Todos los caudales que saque el capitan pagador de la tesorería, los introducirá 
en c:1ja. 

Art. 73. Los cortes de caja serán anuales y mensuales: el primero tendrá los 

ajustes de todos los fondos, y el segundo espresará el remrmente que queda en 

caja perteneciente á calla fondo: sin la pi;esencia de los responsables no se abri

, rá jamas la caja. 

Art. 74. En el libro de entradas y salidas constarán las partioos que se in
troduzcan por ganancias ele pan, carne, ventas, nvrovcchamientos y el -valor de 

-los refectorios que pagan los oficiales. 

Art. 75. Las distribuciones mensuales, que espresnrán el gr.sto de cada" 

.alumno por la comida, prendas, etc., que hubiese recibido, será leida -á los alum
no¡¡ por el teniente de semana, y el nlumiio rubricará su cuenta, .ast como al fin 

de Ia di.stribucion la firm:irá el teniente. Cada cuatro meses se harán los ajns

ies, principiando por el JJL'ime-t· <lia del año'. ca'da ajuste será rubricado por el se

gundo gefc y leido con las formalidades y-de la manera que seliala la ordenanza 
en ,1 tratado 2. ·º, tít. 10, a,t. 9. 

Art. 76. Los oficiales firmarán en un libro las cantidades que reciban men

sualmente, y al fin del cuakimestre, "" les dará por el pagador la planilla de ,u 
aj11Ste con .el c6nstam.e del ,egnndo,¡¡efe y el visto-bueno del director. 

'TITULO IV. 

-GÚARDIA. DE PREVENCION.. • 

. Art. 77. Para.consenar el órden del col,gio, habrá una guardia de prewn
,eion, compuesta de uno de los tenientes ó subtenientes alumnos, segun su esca-

Jai del snrgento srgundo. dos cabos y los alumnos neoesarfos, á cuatro por cen
tinela, srgun las que deb;in establecerse, y observarán toclo lo señalado en el tra~ 
tado 9_. 0 

, tít. 17, artfoulos 8 y 9 de la ordenanza general del ejército. 

Art. 78. El oficial de la guardia de prevenciones rcspousable al capitan de 
semana, de todas lns faltas qne ocurran en el COiegio, si consistiese en descuido 
••yo ó fuesen .úe las que le ecrreap01Ule remediar, 

Art. 79, No se separará del cuerpo de guardia sino para recorrer con fre

cuencia todo el colegio, para celar del buen órden y que se observen las disposi• 
clones de los gefes. Inmediatamente de haberse recibido d, la guardia, verá si 

los dormitorios, y en general todo el colegio está aseado, remediando las faltas. 
Art. 80. En el tiempo de recreo de los alumnos, impedirá que haya juegos 

groseros ú otros Cll que puedan lastimarse, y por regla geceral, las diversiones 
serán las que correspondan á personas bien educadas. 

Art. St. A las hol'as de refectorio quedarán los centinelas en sus pucstos1 

vjgilados por el sargento de la guardia; y el oficial con el resto de ella, entrará 
al comedor haciende, ({lle los alumnos tornen asiento en sus lugares, y él ocupan

do el suyo. 
Art. 82. A la oraeion de la noche entrarán los c,·iados al recinto del colegio, 

se cenarán las puertas esteriores, y las llaves se entrrgnrán al capitan de serna~ 
na, vigilará que se enciendan las lnces. Las puertas no se ahrirán despues de 

anochecer, sino hasta el toque de diana y cuando alumbre bien la luz. 
Art. 83. El oficial y los alumnos de guardia permanecerán en ella durante 

el dia y la noche, eon la formalidad y vigilancia que señala la ordenanza general 

del ejército. 
Art. Si. Con un redoble de caja se indicará la hora del silencio, conforme lo 

que prevenga el director, y desde este momento todos los alumnos entrarán á 

sus dormitorios. 
Art, 85. El oficial de la l(Uarclia podrá •rrestar á los alumnos que alteren el 

órden, ·10 mismo que á los tenientes y subtenientes alumL:,~, dando parte inme
diatamente por escrito ol segundo gefe, y verbal al capitan ole semana para fa 
providencia que corrPsponda. 

Art. 86. Antes del. toque de oracion se pasará lista, y ni toque de ésta el 
sargento hará_ que se forme en círculo la guardia para rezar el rosario, sin cnnto 
ni otros rezos: al abrirse las puertas por la mañana, se volverá á pasar listn1 y 
dará parte por escrito al segundo gefe de las novedades ocurridas en el dia au
terior; el cabo de cuarto, el sargento y el oficial de la gu•rdia, vigilarán con fre
cuencia á los centinelas, á fin de que el servicio se haga con la debida forma-
lidad. ' 

TITULO V. 

NOlllBRAMIENTOS, ASCENSOS, EXAMENES, ADMISION DE ALUMNOS, 

UNIFORMES, PREMIOS Y PENAS, 

Art. 87. Siempre que ocurran vacantes de director ó segundo gefe,'las pro'. 
vceri el supremo gobierno i propuesta del: director general de · íngenieros; este 
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p~cla sable y divisas como los oficiales de ingenieros: el meclio uniforme será le,. 
v1ta,/antalon y kepí azul turquí con vivos carmesíes; este uniforme es el qutt 
usaran los alumnos y oficiales dentro del colegio, sin que por motivo nlguno 
pueda, usar otras prendas. 

Art, l 02. Este mismo uniforme podrán usar los oficiales, profesores, susti
utos ,V u aestros dentro del colegio. 

Art. l 03 .. El_ maj•ordomo, conserje y criados, usarán unifonne militar, com. 
puesto de ~enta o chaq11eta azul turquí, con cuello y vueltas uegtas, pantalo1> 
nzul turqm, y sombrero redondo ó raclmcha. ' 

Art. 104, En las formaciones y dias de galn, vestirán los alumnos el gran• 
Je m1iforme, 

. Art 105. El armament<> y con·eaje del colegio será el mismo que el del ejér
cito, y cada alumno tendrá el que corresponda á la annn á que se destine. 

Art. 106. _Tocio d armamento y correaje estará depositado en una sala, 
0

,._ 

y~ liare ten<lra el cap,tan de semana: el primero se limpiará por los olumrlos el 
,tia y hora que señale el segundo gefe. 

Art. 107; Et armamento estarú todo marcado con el 1,úmero y nombre del 
alumno á quien J>e1tenezca, y asimismo el correnje. 

PREMIOS T PEN .!.S. 

Art. l 08._ Lo constante aplicacion y buena conclucta de los alumnos, y el 
nprovecham1cnto acred1tado en los exámenes seráu prem,·a,Ios con 1 . . ' ---R cabos, sargentos y subteniente!; se procederá á fa nsirnacio· 11 ,le 1 · 

, , . . . . . " • os prcrmos, 
ncordnudolos a estas circnnstancias: s1 el alumno tl1\•iese inola cond, 1 .,,. · • 1ca,nose. 
le prermara, smo <1ue se le reprenderá y castigarll, paro que comprenda que nun. 
~ será nsce11dido sin 1a union de nc¡neHas buenas cualidades; al nlumno que tu• 
v,es~ mala eonducta incorregible, se le separará del eolegio fonnándosele una su-
marrn. por uno de los tenitutes de compañía, en la que declaranín el •d 

eli ¡ • segun o 
g e, os °?p1times, los profesores y maestros de las clases que cursa el alumno 
(no se cnt,en<lc ¡,or uiala conducta la fal~, de aprovechamiento por escasez de 
taleuto) lo sumaria In pasará el director del colegio al director general 

1 , , 'b. ~ ,paraque resue va COOlorme n sus ntn ucrones. 

Art. 109. Loa castigos que deben aplicarse ,í los ahnnnos son • 
J repreos1ones 

en que se les haga entender su deber; arresto en las salas de hab"ta · ¡ 
..... ~ 1c1on,ene 

cuerpo de guard1a; proh1b1c1on de salir los dias que les corresponde ha ¡ . · 
. . . -~~ 

TI!CJOll por c;erto tiempo de los dos reales que deben recibir cada . semana, y en. 
cierro en el calabozo. A la prudencia de los g~fes del colegio queda el a~licar 
e.stos castigo, gradualmente, segun In magnitud de las fa!•·• Al d" lo • · 

WI • Jrec r UDI• 
camente, correspon.de In autoridad de mandar éncemr á los alumnos ¡ 
lbo . • ~·~ a zo. 

Art. 110. El alumno despedido del colegio por desercien 6 mala conducta, 
no podrá ser admitido en la caITern militar, sino en clase de soldado: en la di
reccion del colegio, en la ,general del mrnrpo, y en el ministerio de la g11erra1 se 
llevará un registro de los nlumnos así separados1 para qne se haga efectiva esa 
medida. El director genernl remitir;í al ministerio los ¡nu·tes meu.suales. 

Art. lH. El enstigo que ha de imponerse ro los tenientes y subteuientes 
:alumnos, será de arresto en sus pabellones ó en la prerencion1 ó })rivacion de 

$1ir á la calle. 
Art. 112. En las faltas graves de suhordinacion ÍI otras militares, serán cas

tigndos de la misma manera que los demas oficiales del ejército. 
Art., 113. Los tenientes y subtenientes alumuos .que decaigan <le aplieacion, 

pasarán al f'jércilo perdiendo su antigüedad; 1\ los .ll.e mala conduela incorregi~ 
ble~. se les castigará de la misma manera t¡ue est~ prevenida para los oficiales 
~el ejército, entendiendo en todos los casos el juzgado privativo del cuerpo. 

:rITULO VL 

CURSO DE ESTUDIOS. 

Art. 114. Tres serán los períodos: el primero durará tres años ó menos, se
gun las circunstancias, para poner 1Uo.s alumnos en clisposicion de !)ervir con 
utilidacl en los cuerpos de infantería y c.,ballerfa del ejército, conforme li la <lis
posicion <le cada uno; nprenderdTI en este período <loctrina cristiana, principios 
de historia sagrada, lcrciones orales de esplicacion del dogma, principio de ma
te¡náticas en aritmética, geometrin, :ílgcb.rn hasta las ecuaciones del segundo gra• 
do, trigonometría rectilínea y topo~raíía. De instmceioa m:fütar. ordenanza 
del ejército Q.asta las obligaciones del capitan, órdenes generales para oficiales y_ 

leyes pennlcs; iáctiea de infantería y cnballe1fa, tan 6$tensarnent.e coruQ se pue
da; fortificacion de cnmpalin, atnque y defcn»a; nociones de formneipn de proce
sos y de la contabilidad de las eompañí-as y cuerpos, nor-iones de geograría gene
ral é historia antigua y modcrnn, con especialidad la de Uéxico; de idiomas, 
principios de gramática Castellana, ortografía y francÚi dibujo natural y de to• 
pografía; equitacion, esgrima y gimn:ísia. 

Art. 115. El segundo pe1íodo durará otros tres riñas: éste lo seguirán lo! 
alumnos que tengan disposicion para las armas especiales, nsccndiendo á subte
nientes alumr;os; estudim-fo de las mntemátic~, an;íJisis gc,1métrica; ;Ílg:ebra tras
cendente; dlrulo infinitesimal; trigonometrÍil esf6ricn; gP.ometría de&eriptivn y 
subterránea; mer.,\nica r:1cional y nplicndfl: de fi.sica y química, pr0piecfadfs ge
nerales de los cuerpos; principios de electricidad, rnagnet.ismo y óptica, meteo
rología, cuerpos simples, cristnlografia, ralórico, ácidos, sales, composicion y des• 
composiciou de los cuerpo.s, y metalurgia: de instruccion militar, eontinuacion 





TITULO VII. 

EDIFICIO DEL COLEGIO, APARTAMIENTOS 80 CUIDADO y C , ONll&TA.CIOX. 

Art. 129, En uno de los salones rnns decentes del colegio oe estableceri Ja 
cap1lln, con el decoro que corrcoponde á su objeto· con inmediaci á U 
rá la sacristía. , on e a esta .. 

Art. 130, Biblioteca.-Estará & car~o del b1'bl1'ote • ' ·b ' " cano; se consenarin los 
'1 ros_en es~1ntes, llevando cal.álogos de las obra,; uno por órden alfabético de 
~atenas, y otro por el de autores1 espresándose el número de vohímenes su edi 
c1on y el estante y tabla en que esté colocada la oh . d ' • 

· ¡· ,r ¡ . . ' ' ' rn: copms e estos catálogo• 
ex1s uan en a d1recc10n y por elL10 se hará car 1 b'bl' t . ' go e 1 10 ecar10, 

Art. 131. Ninguna ohra saldrá de III biblioteca · .00 1 , 1 d' 1 'smo con rec1 'al que pon-
' ra e ese e director, Las obras no permanecerá f . ¡ d 

I 
n uern por mas tiempo que 

e e cua ~ rne~s, _Y ai c~mpJidos no ae devuelven, ó no se eñiregan en buen 
estado, dar• el h1bliotecario amo al habilitado pa d d 
valor de la obra ,ti que la tom6. ra que escueute el sueldo el 

Arl. 132. La biblioteea ee abrirá diariamente por el biblioteea. 11· • ¡ 1 no, e 1empo 
qne seno e e programo de cada año, entendiéndose que cnondo menos h d 
permanecer oote funcionario eR el colegio oeis hora, del di rl'd I a e 
ft !: t d 8 , repa. 1 ns eu a mn-

nnn_ y .,_, , nr e, en cuyo tiempo estará incluso el que ha de clurar la cáteclra 
de hist<>r1a y el que ha de emplear en la oecretaría de la direccion cuyo t b . 
podri 1aeerlo en la biblioteca ' ra a¡o 
' . 

d Art. \ 33. Los <nslrumentos, máquinas, modelos, etc., que pertenezcan á 1'1, 
emas e ases! estarán al cargo de los respectivos pro(esores, oon relaciones exac

tas, de las que un tanto existirá en el archivo de la direccion. 

. ~rl. 18~ .. Sala de arma,.-En un snlon se colocarán los armeros nra ue 
e~téu custodiados iu-. nrmns portátilrs de los nlumuos, y los corre,tjes Y J¼vest'!a .. 
nos: los armeros y pcrcba• de cada compañía estarán con sepnrneion. 1 . 
dmlo y responsabilidncl oerá del sar,renlo I i' de ella 1 ' 1 ' y e cm-º , por o que e pertenezca. 

Art. 135. Los snr¡;entos primeros tendrán relaciones exactas ele lodo lo que 
pertenece ii cadn co •• - · ¡ • mpnmn, e igua es relaciones lo:~ capitanes y subalternos. , 

Ar~ 136. ~oa alumnos no tomarán Jlrentlas ú objetos que no sean suvo~ 
por mngun motivo se permitirá que qtu•dcn fuera de esta sala ot • 'y -¡ load • ra, nrmas que 
as emp •• en los alumnos de guardia, cuidando de ello los responsables. To-

-das las prendas y las armas estarán marcadas como se ha prevenido en el artí 
.culo 10,7. • 

/ut. 137, .DormÍlori".-Estarán dispuestos de manera que puedan vigi
lane-fácilmentc¡ que tengan ventilaciones y respiraciones para que el aire se re
ouere¡ que se iluminen toda la noche y que las luces no se apnguell sino has• 

la doopues de nmanecido. 
Art. 138. Se procurará q•1e los salones de dormitorios senn por compañías, 

y como se ha <licho, con separacion los tenientes y subtenientes alumnos. 
Arl, 139. Bafw• y pieza• de as,o,-Se permiten los medicinales y los ele 

agua fria en las albercas; los primeros serán recetados por el médico y los segun• 
dos de acuerdo con éste, en las horas que se fijen al efecto, 

Art. 140. Los baños en las nlbercas se dispondrán pnra que los alumnos se 
apro,rrcl1en en el ramo de natacion: las precauciones de órdcn para e,itar cual
quiera de•gracia [pues que ,e proenrará que el aprendizaje de la natacion se dé 
en la alberca grande), y tambien las de decencia, serán dictodas por el director. 

Art. 14 l. Se dispondrnn dos piezas para que los alumnos puedan asearse y 
lavarse diariamente antes de la revista de aseo, teniendo dispuestas palanganas, 

toallas, pein"', cepillos, etc, 
Art. 142. Lo hora en que oe levanten los alumnos ha de ser al toque de 

diana, é inmediatamente entrarnn á las piezas de aseo P:"'ª pasar despues la re• 

nata. 
Arl. \43. EnferrMria,-Se establecer& una sola destinada para los enfer• 

mos, y, si se puede, á la inmediacion habra otra pieza para los de gravedad; en 

esta sala, 6 sallls, habra dos tinas para dar baño, medicinales cuando fuese ne

cesario. 
Art. 144. La enfennería tendrá el número de camas que crea necesario el 

médico, y en este departamento existirá el botiq11in. 
Art, U5. Cuartos de encierro.-Los cuartos de encierro se dispondrln de 

manera que los castigados puedan vigilarse por el oficial y sargento de la guar· 
din, y con luz suficiente paro que continúen las ocupaciones de e~tudio . 

Art. 146. Si el alumno encerrado en alguna ele estas piezas no suarda 6r
den y compostura, se le colocará en una silla de sosiego que hnbrn ~puesta con 
este único objeto, snponiémlose que nunca llegarí1 el caso de tener que npelar A 
e!te medio, y que serán suficientes los estímulos del honor, delicadeza y buena 
edncacion de los alumnos. 

Art. l i 7. Coci-ia y comtdor,-Se procurará que el comedor, la cocina, des
pensa, etc., formen un solo elepar!Rmcnto sepa!'lldo. El comedor estará en el 
mejor nseo, así como los mnntcles y el servicio de meso; se mantendri cerrado 
y no se abrir:í sino paro las horas destinadas a) refectorio. 

Art. 14S. Bosque y .fortificatio11.-Mientras el colegio permanezca ea 
Chapultepcc, se considerará como unº¡,unto militar fortificado: el aseo, el aeni

cio y lo vigilancia, se tendrán con arreglo á ordenanza. 



Árt. 140. El cuidado del bosque y su conservacion, serll de la inspeecion del 
director del colegio. 

Art. 150. En el reciuto de la fortificacion superior, estaráu los alumnos y no 

podrán salir fuera de los parapetes, salvnr los fosos y las estacadas: el que lo bi• 

ciere ser:'1 castigado; las salidas se han de hr.cer por órden espresa del director y 
por la pnerta. 

Art. 151. · El conserje linbitnrá con inmcdiacion á la puerta principal del bos
que; no permitirá la salida á los· alumr1os y criados segun se ha dicho; tampoco 

permitirí1 la entrada mas que á los peones jornaleros ocupaclos en las labores de 

la tiena y conservacion. del bosque, y á las personas que lleven boleta del direc• 

tor del colegio ó del di-rector general,. manteniéndose la puerta- cerrada, y solo 

el postigo abierto: se escept(!an de la regla anterior los supremos funcionarios 

que componen el gobierno, el conrnndm1te .genem), el director de artillería,. y ]os 
que lleven ó tengan mision espresn al colegio. 

Art. 152. Por niogun motivo se permitirá que los animales agosten dentro 

del bosque; que se arranquen ramas de los árboles, si no es eu el tiempo de 1n 
poda y de la manera que disponga el director; que se hagan lumbradas; <¡ue se 

· empleen en la enza ni en disparar fusiles dentro del bosque, y en general se im .. 

pedirá todo lo que pueda perjudicar á la vegetacion y al aseo de este monu
in~nlo. 

Art. 153. Mientras exista el guanla-bo,que actual, el director del colegio 

lo protegerá y mandará auxiliarlo para el plantío <le árboles, principalmente sn• 
bi110s1 en el tiempo oportuno, que es en la menguante de la luna de Enero, y 
que se tengan nlmácigos con este objeto. 

Art. 154, Cuando no hubiese guarda-bosque pagado pcr los fonclos del jar
dín botánico, se abonarán en el presupuesto del colegio treinta pesos meusua• 
les para el sueldo de este empleado. 

Art. 15.. En el mismo presupuesto del colegio se abonarán y pagarán por 
la comismfo seis peores á rnzon de tres reales diarios

1 
cnya gente se empleará, 

segun lo disponga el director y el segundo gcfc, en el cnlt.iro del jardin supe

rior, rn el del bosque y su terreno laborable, en el aseo de las calzadas, compo
sicion ele ellas, terraplenes y plataformas de la fo1iificacio11. 

Art. 156. Los jornaleros y empleados ele la fnndicion de artillería, no harán 
su paso por el interior del bo~que; la puerta de esta oficina que comunica con él 

se 10autenclrá cerrada; y la Uave en poder del director del colegio; esta puerta 

no se abrir,í sino cuaJdo lo disponga en caso necesario el supremo gobierno; las 
eomtmicnciones se harán por la parte estelar de fa muralla ó tápia que circun

da el bosque: la llave de la puerta de la alberca graade que da comuuicacian a 

• 

., 

. 1 

b · ~ los usos úe bosque, estará en poder del director, y esta puerta se a ma para 

natacion que seüala el art. 140. . 
. d 1 d (<¡ne se hará con la debida Art 157. De los aprovechaimentos e a po a , 

. d t d 1 cultivo de los terrenos, se llevara una cuen~ 
inteligenclia), del hl eno y f:º"C~:. ºest: producto se ha de emplear en utilidad y 
t..1. separac a por e segun o • 

1 
a· J direc 

del bo·que y el sobrante eu la biblioteca. segun o isponga e .. progreso ~ , 

tor general. 

JUZGADO PlUV.\TlVO. 

A t 158 1'odos los individuos del colegio militar, sean mi.litares ó paisa• 
r .. · · d · · en la forma 
d l. tes de él ,li..,frutan el fuero privativo e rngemeros , nos, epetu icn , ~ \ t el , · 

1 t . en su re(J' nmen o ecm10. 
establecida ¡,or la ordenanza 'e es e euei po , ~ 1 d b 

' • d E el 1842 manca a o · Art. 1.59. Se deroga la ordenanza de 20 e i ncro e ' 

servar por decreto de 8 y 21 de Diciembre de 1843. . ¡· 

bl. • ¡ y se le dé el cleb1do cnmp 1-
Por tnnto mando se imprima, pu ique, mrcn e . . b d 1s5•· 

' . ¡ M' · - 24deD1c1em re e "· miento. })alacio del gobierno uacrnna en exico, a u 

-.!lnto11io López d, Santa-Amw.-Al ministro de la gnerr~. 
y lo comunico á y. S. pnra su inteligencia y fines cons1g~1e_ntes. 

. l'b rt I México Diciembre 24 de 1853.-El munstro de la guerra, D1osy1ea{. 1 • 

Alcorta.-Señor gobernador del Distrito." . en 
y para c¡ue llegue ú, noticia de t~dos, mando se publique por bando 

este Distrito, fijáudose en los para¡es de costumbre, 

México, Marzo U, de 185,t. 

.. 

• 

• v#,att'ano Y~"ia, 
~•:CRETARIO, 

• 






